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Salta, 2 9 MAR 2022 

- D- 2022 

Expte. N° 14.318/2021 

VISTO: 

La Resolución N° 017-FI-22, mediante la cual se dispone el calendario y 

condiciones de la convocatoria para la selección de siete (7) Alumnos Becarios para 

cumplir funciones en el Gabinete de Orientación y Tutoría de la Facultad, en el marco 

del Reglamento de Becas de Formación aprobado por Resolución-es- N° 470/09 y 

complementarias; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución antes indicada se designa la Comisión de 

Evaluación que actúa en la selección de los postulantes. 

Que en la fecha y horas fijadas a tal fin, se registró la inscripción de dos (2) 

postulantes a la Beca de Formación. 

Que del Acta Dictamen se desprende que al analizar los requisitos, concluye que 

ambos postulantes reúnen las condiciones y conocimientos para acceder a la beca. 

Que la Comisión de Evaluación se expidió por unanimidad, estableciendo un 

Orden de Mérito, de dos (2) alumnos, de los cuales se aconseja la designación. 

Que del Acta Dictamen se notificaron los postulantes participantes. 

Que la Beca es a partir de la fecha de Alta de la Aptitud Física y hasta completar 

un total de ocho (8) meses. 

Que por Res. -R-W 227/2022 se dispone el nuevo valor del estipendio de las Becas de 

Formación de la Universidad Nacional de Salta, a partir de Enero y hasta Junio 
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del presente año en la suma de $ 9.480,00 (Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta) y 

de Julio a Diciembre de 2022 en la suma de $ 10.960,00 (Pesos Diez Mil Novecientos 

Sesenta) por 20 horas semanales. 

Que las presentes designaciones tienen una carga horaria de diez (1 O) horas 

semanales. 

Que el presente gasto será atendido con los fondos correspondientes a Becas de 

Formación. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Otorgar una Beca de Formación a los alumnos que más debajo se 

detallan y por el período señalado, con una retribución mensual hasta Junio del presente 

año en la suma de$ 4.740,00 (Pesos CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA) y de 

Julio a Diciembre de 2022 en la suma de $ 5.480,00 (Pesos CINCO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA) por 10 horas semanales, desde_el Alta de la Aptitud 

Física y hasta completar ocho meses para realizar tareas en el Gabinete de Orientación y 

Tutoría de la Facultad de Ingeniería: 

Plan de tareas: 

Desarrollar actividades de acompañamiento a los ingresantes durante el Curso de 

Ingreso Universitario 

Asistir a las charlas organizadas por el Gabinete. 
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Colaborar en la planificación del material en las Jornadas de Ambientación. 

Manejo de las redes sociales del Gabinete de Orientación y Tutorías. 

Durante el período lectivo, elaborar propuestas de trabajo, con los alumnos de las 

carreras de Ingenierías, supervisado por la coordinadora de Servicio. 

Nombre y Apellido: María Julieta RODRIGUEZ. 

DNI N°: 36.487.701 

L. U. N°: 308. 762 

Carrera: Ingeniería Civil 

Mail: maju1291@gmail.com 

Teléfono Ce/.: 0387-155605847 

Domicilio: Casa 16- Mza. 5- Etapa 12- 8° Limache - Salta 

Tutor: Lic. Marfa Eugenia Bonapelch 

Dependencia: Fac. de Ingeniería 

Encargado de la Dependencia: lng. Héctor Raúl CASADO 

Fecha Inicio y Finalización: una vez obtenida la Aptitud Ffsica y 
hasta e/31 de diciembre de 2022 o hasta completar un total de 
ocho (8) meses 

Carga Horaria: 1 O hs. semanales 

Nombre y Apellido: Á/varo Rogelio ROMERO 

DNI N°: 32. 165.462 

L. u. N°: 304. 951 

Carrera: Ingeniería Industrial 

Mail: romeroalvaro. unsa@gmail. com 
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Domicilio: Opto. A - Planta Baja - Mza. 483- Lote 7- - 8° EL HUAICO - Salta 

Tutor: Lic. María Eugenia Bonapelch 

Dependencia: Fac. de Ingeniería 

Encargado de la Dependencia: lng. Héctor Raúl CASADO 

Fecha Inicio y Finalización: una vez obtenida la Aptitud Física y hasta el 31 de 
diciembre de 2022 o hasta completar un total de ocho (8) meses 

Carga Horaria: 20 hs. Semanales 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 94.200,00 (Pesos NOVENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS) al Inciso 5.1.3.: BECAS, en la partida correspondiente a Becas de 

Formación. 

ARTICULO 3°.- Disponer que la presente resolución sea refrendada por el Dr. Carlos M. 

ALBARRACIN, Secretario Académico de esta Facultad, por encontrarse la Sra. Graciela 

l. LOPEZ, Directora Gral. Administrativa Económica, en uso de Licencia Anual 

Reglamentaria adeudada. 

ARTICULO 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta y 

comuníquese, a la Secretaría de Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales, a la 

' Lic. María Eugenia BONAPELCH a los alumnos indic do~ en el artículo 1° y siga a la 
1 

Dirección Administrativa Económica Financiera a sus 
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